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PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Húni. 860.

vido sprob.r los "'io° ce,ebr“ia el din 19 dé! sctosl ,e ha ,er.
su .irtud los respeetiso, Ale.Mes d. lo, pueblo, i que pertenecen h'.X7b “7"1 l" iÍ|!aÍen,e rJaCÍ0D ” dlani ea

_ NOMBRES. VECINDAD.

• > Importe 
de la 

■ pensión.

Tipo 
de la capitaliza

ción.

Importe 
del 

canital. í
D. José Catalande Ucon.. . .
D. Manuel Lorente. . . . .
D. lomas Gascón. » . ,
D. Leandro v Prudencio Lopez^
D. Miguel Marco. . » . .
D. Esteban Bea. . . . .
D. Miguel Malo. . ,
D. Benito Lorente. . . . .
Doña Claudia Ferrer.

Monreal del Campo.
Montón.

_ Ruesca.
Aniñon.

Monterde.
Bisimbre.

Mainar. 
Miedes. 
Zuera.

Mainar, 
Id. 

Villafeliche.
Epila.

Id.
Id.

Villalengua, 
Id.

Ateca.
Aniñon.

. Villalengua.
Ateca.

Valjunquera. 
Epila.

Tarazona. 
Epila.
Dar oca.

Id.
Id.

Calatayud.
Id.

143
56
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141
112
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' 320
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48
36
19
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10
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8
8
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1792
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1129 
1704 
1400 
4235 
6400 
1863

80
50
62

37

60
D. José Muñoz.................................
El mismo. ; . * . . .
D. Manuel Catalan. . . , .
D. Angel Valero y Sardl. . > •

100
* 20

700
495 30

5
10

5
5

2000
200

14000
9906

El mismo. . 225 89 8 2823 62
El mLmo......................... 120 48 8 ' 1506
D. Pedro González. . . . .
El mismo. .

112
135

95
53

8
8

1411
1694

87
12

D. Prudencio Hidalgo. . . .
D; Antonio Lázaro. * . . .
D. Joaquín Plantado. , . *
D. Santiago Gil,

• , -
39

131
138
158

53
77
36

10
8
8
8

395
1647
1729
1975

30
12
50

D. Enrique Navarro. . . r 112 95 5 2259
D. Joaquín Sarto. 196 72 8 2459
D. Carmelo" Almondarain. V e 469 42 8 2117 75
D. Joaquín Bernad Alonso. 302

42
95

8 3775
D. Ramón Pellegero........................
D. Alberto Lozano. ' . ,

169
112

8
- 8

2117
1411

75
87

El mismo. . . . • 363 30 8 i 4541 25
D. Tomas Alonso. . . .
El mismo.............................................

282
9

214

36
42
60

8
10
8

3529
94

2682

50
20

7 " (Se continuará.)
Zaragoza 28 de Agosto de 1856.—El Presidente TeorUm t n • m «o resiaenie, leodoro J. Remirez:-El Secretario P. A., Mariano de ja Cruz.

Xumcro 861.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por Real órden de 26 de Julio de 1853 se mandó 
llevar á efecto el cobro de las contribuciones Territo
rial é Indostrial, que hacen los Ayuntamientos y re*, 
caudadores de la Hacienda por medio de recibos de 
talón, conforme al art. vi de la Real instrucción de 6 
deSetiembre^de 1845. A pesar desello la generali
dad de los recaudadorei y de los Ay onía mientas de este 
provincia no omo en la cobransa de aqocllas contri'- 

bodones de los espresados recibos, faltándose asi al com- 
plimiento de los contratos y á lo que está mandado 
sobre tan importante servicio.

Decidido como estoy á remover cuantos obstáculos 
se presenten para que todos los ramos que corren A 
cargo de esta Administración se desempeñen con es
tricta sujeción á lo que se halla mandado, be resuel
to prevenir á los espresados recaudadores y Ayunta
mientos que desde el.4.° trimestre de este año no per* 
cibao de ningún contribuyente cuota alguna sin ceder
les el oportuno recibo de talón, y encargo í los mif^
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•rjw»'

„e, contribuyentes qu, no l^tis^- •« ««b» «■
sin que .e llene 1. e.?r«^ fo™»"^Ld.dor.., 

Para el debido conocimiento de I

Ayunumiende 18Ü3 que dic- 
nuacioo la circular ue । - u or_„tn .1 estable
, u, oporto- plr.
™ ÍXe^ no idmi.ikn por e.t. ob 

cío# lo, que presenten lo, recaudidore. y Ayuntim 
, 7.1 no4., eneuentr.0 «..egbdos é lo, nu.mor. Z..- 
goJ 9 de Setiembre de IS^Lo.enlo bc.u.ud.x.

X ii mero o
Dirección general de Contribuciones.-En cumplí- 

J^de lAe.l ¡orden de 3Ú de Jubo P'^™" 

„do qo, trasudó á V. S. e.t. Dirección, con feth. 
l í del me, siguiente, prMcribiendo el u.o de h , 

dbo. de talón par, lo, eon.ribuyen.es 
y subsidio desde el ido iomed.ato de 18n-, id)o 
íemite i V. S. I. mitma el modelo de dichos retlbo , 
psr.euyo uio se han .eord.do por de prno.o 1“ "B* « 

Túuieo.esr- • Debiendo consii-üir el ego de lo. re 
c.Vl.dores .1 importe de lo. recibo, de c.d. tr.me. re, 
L m.trii. ó -loo de ..lo. .e llene» en .. «.pea. 
„, Administra Me, uan presencia de lol^rep-r! , 
en eqoi«.lem-i. de I. Hit. Cobfator» que ha. a aq 
han facilitado la, mí»*» *°s rec.odadore, i U
en.le, deber» entregarse también un. "op.» auto mad , 
de I. demostración que precede » ‘'"^"‘'por''el cupo i 
1., cantidades repenida. do c.d. pueblo por .1 cupo 
principal y recargo. , tamo P .r Cien co q»H. 
Jique» imponible ha ..hdo gravad, po c.d ion 
cepto, á &n de que los recau.hdores puedan «««ndfr’ 
cou sujétióo 4 h aiimit, los recibos que lian de d 
í lo. contribuyentes coo toda I» espreúoo que índice 
Íl modelo =VT.oto en lo. recibos ma.rice. como en 
I , que hayan de darse a lo, contribuyente, por * 
bits, deberá «presarse si e.to. son vecino. O fornte 

ros, .obre todo cuando d repartimiento »e
Jado Da o tipo, uiferenres para los unos y l ' 
y el nombre del administrador ó apoderado s) los tu 
dieren y constare en el reparto.^ » Los rec.udadom 
para quienes sea obligatorio el uso de esta clase 
reúbos, con arreglo al art. L? de h citada Real ór- 
den de Jb de Julio, y lo mismo los dem<S que 
acepten d hayan aceptado por efe lo de la 
prevenida tn el art. 3.^ presentarán oportunau^nta 
en la Administración respectiva, el numero de rec * 
impresos qoe se calcule necesario para cada uno. - 
pueblo, que abrace su contrato, arreglados en nn tod 
el adiun'o modelo, de igual marca y de u n p ( ; 
en inteligencia de que, sin e.tas indispensable, con
diciones, no deben admitirse en ningún ea^o ba < 
tespomabilidad de los Administradores . Ke» 
de los pueblos en que la cobranza esté a cargo de I 
Ayuntamientos, exigirá de estos la A Imtoutrar ion, 
nue al presentar sus respectivo, repartos, presen e 
también el número de recibo, impreso, que necesiten, 
iguale, exactamente á los de lo. recaudadore..-. >• ^o- 
d ,. los recibos de talón han de llevar ti «ello de la 
Administración respectiva, como «e previene en el ar - 
tlcolo 4-4 de la Real instrucción de o de Set tero re 
de iSl&.in cuyo requisito no podrán coOS,,ler““* 
legitimo resguardo del c .atribuyante. El sello deberá 
«lamparse de m do que al cortarse el recibo de .u 
talón respectivo, quede cortado también el citado .silo 
por h mitad._ ? Formando, como queda dicho, el 
cargo de lo. cobradores el importe de los recibos de 
cada trimestre, su descargo debe ser Ls caria, c pago . 
que a< reciten h entrega en Tesorería de las cuot». rea 
¡izada, y los recibos que p»r insolvencia de los con
tribuyentes ú otro motivo no les haya sido posible rea
lizar, acompañando además, m su caso, lo. cuíre.pon- 
diente, expedientes defalli los á que deben unirse’ ■I0®* 
1OÍ Ó la debida justifieaci.m de la imposibilidad ' e ■ 
ÍU cobro. Por consiguiente, Ib. recaudadores nombra
do. por la Administración, deberán acompañar a la 
coenu del trimestre, como documento ju.nhcatBO < e 
tu cargo de caudales y descargo tn parte del de v. -

' ree, hs iDatrices de los recibos que»e k« facilitó .6- 
¡lado, para ¡a cobr.nta del mismo trime.tre, debida
mente encoaderoades, háfiendo oa he de aqo^Ho» que

d.vüek.n ó .=omp.fi«« < ',p'h"'"•ere iníieeeioD del motivo por qué no pudieron real i 
«ríos, para que drva de gobierno á la AdmloU,'aCÍd* 
y también qué dfebito, obran en primero, contri 
Lyente* =- »d, pueblo, quiéue. 100 lo, deudoiH, 
• .i hay ó no mbritoi para proceder contra el recao 
rUrtnr Ly 7? Los Ayootamiento. i cuyo cargo eite 
h cobranza formarán un cuaderno de las «atrice. ó

ti

.Ia 4 lo disoueita en el art. 00 de la Real ini 
i™ Clon de ó de Setie.ubee de I8Í5, lo «eriHe.ran en 
«debute del eludo eo.deroo y de lo. recibo, qu. no 
hoyen podido h.cer efecri.o, por in.ol.encu de lo, 
“ "iLentei acomp.rundo el mismo tiempo lo, 
Xtuno. «iie’üenu. de Mbdo.^L. que msnihe.u

s esta Dirección para »□ inteligencia y cum 
^¡knto¡ «Ivirnéndole flue -i balare elgu». difi- 
¿lu í .obre lo cusí =re. con..ni,«U cou.uh.r i .

á o hln Cifueñte. -Sr Adminutrador principal de 
d^.ugoe. -Eicopu ^Ee-ndee.

S1,T4. l.oe mudóla* •» puHllom* »«-
paraiion .

Riíimeri* 8<6$.

s-- ;• -i-:x
trimeitra de este _ en eje pyeb|o 'y en

En iu consecuv . P recaudiidor nombtado par 

pueda tener efecto lo prevenido en dicha 

’̂io'q u: e° :iu.• : a número de recibo. 1mpreso, que .ta neteeatU 
o.?, ceda uno de lo. contribuyente, de e.e di.th.o 
P it ioal por lo. indicados concepto, de inmurbki y 
T d o ueglad». .1 modelo cirCÚhdo de igual marca 
V’::X ^el; en I. .nuH^em u que .lo eiu. con-

óT Que cuide V. de cumplir «.ct.m.nte lo qu» 
eorre.ponde/le^u.mw.e^^^ "iu" 

k>eH. ü cdutlou.ciob de I- de e.t. Ad-

“"p^^rtir b V. que .1 por no pr^enUr «i

C in, l0, re.-ib.» de que «e tr.U píre el <0 de .ctu.t, 
. V, cualquier» b1r. e.«» que procedí de V. le r^ 
trLel cubL de diclu. coniribueionei.se le AHIU . 
reinJl.bihd.d cor.Mpondknle,.in perjub lo de ubi, ■ 
Ó, de el kg-ero «” T«o.erla del importe de le. mi.m.l. 
r.ugoi. J Setiembre de i8ab.e-Lo.enio te.ende.

Ayuntfiniirnlos que se citan.

Aeon y Gsú.rul, Alborge, Alelí de Ebro. AWon- 
,bd AUljirm, Alfemen. Alforqoe Alpertir, Ardm. 
Á.tiCd. Aiin. Ailes y AleeSiceJo. llegue., Blel B o.l.

La Muela, L« Sierra de Luna, Layana. L « .
Casetas, Las Vcdrosas, Lobera, tongas, t^rhesq tu- 
eena v Brrhedel, Lumpiaque Malpt.a María, Me* 

Mr zalo. ha. Miaño., Monegrillo, Muntal- 
Mora.a Moa, MunUo d Qp 

llego, Nt>n».M Oré». Osera y Agu.hr Ebro P.s 
tria, Pieiratajada y Marracó», l'iniano. Píen» , P • 
dHh Puebla de AlMen . Puen de Luna, Quarte4

Rk... Rodrn.Rü^-o.
S.n.i Eol.lii * G.lUgo.big le. r “*
dne. de Ler ia. UnduM Pintad Utebo, VdpalmH, 

‘ VtiíHa de libro.
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ínst huccwn
«ara nevar * efecto ta ley de desamortHa- 

eleet promulgada en esta feeKa.
i (G»otñíuai i«nJ ' . ' ■

Art. "'t Se goatdaf* le mevor execlitod eu le dl- 
«hion denbiwei del Betado y bicnet de cotporeciooel 
eivika» que e»teblece el aiL 9 de le propie ley per* 
iodos be efecto» de edínioielredoo y eee.eoacioo de , 
)o» «niimos declarado* en venta.

Art, S." Re*pecio de ¡os bienes, perteoecieales al 
Estado se tendrá muy presente:

I.» Que tembítn e* precise llevar con la mayor 
exactitud su clasificación en las ocho clases ea que ; 
los divide el art. 9»

Que corresponden 4 'a primera los bienes cuya 
adminidraeion-estabaW 1,° de Mayo de !8 i a cargo 
dt los Administradores de provincia; los destinados al 
servicio de h* ofidnas y establecimientos del Estado, 
y los de l» misma procedencia que después se *h¿y*h 
descubierto ó en lo sucesivo se descubran y «o hubie
ren sido adjudicados al clero.

b® Que deben reputarse como bienes del clero los 
que primitivamente le pertenecieron y ha devuelto; los . 
de la misma procedencia que después se hayan discu». T 
bierto y descubran en lo sucesivo, y los de otras de
pendencias que también se le adjudicaron con arreglo

•g lo dispuerto en el Real decreto de 8 de Diciembre de , 
1851 y en la Real órdrp 4® 7 de Julio de i86’2.

Que el ¿O por 101) de propios es la parte 
■bue corresponde al E»tado eto las ventas que se hagan ¡ 
de los bienes de la corporaciones municipales atecto» 
ii gáli»facer también al Estado el 20 por luO de sus j 
productos en renta basta la fecha (leso eoajén ación. 
•Dicho 20 por It”1 debe enajenarse en unión con el 8<> 
■correspondiente A los pueblos, y expedirse los pagaras 

^|aZü C6h la debida disthieian de la parte respectt» vm Sl EtUdo y a los pueble 3, conforme al art. 46 dá 
" h irirtiucHdh de 30 de Junio de '1^5.

6,® Que los I ¡enea de la instrucción pública supe- 
flor idh aquellos cuyos prodm tes en renta figuran en 
¡os presupuestos generales de ingresos del Estarlo

b.u Que cómo r< S| estivos á hs Ordenes militare* 
se entiendan aquellos cuyas rentasdisftutabati eu L° 
de Mayo de R-ó, y siguen dufititíodo los actúale*

. Cc-mendsdorcs de las misma» y los de la propia pro
cedencia que <e hayeo descubierto d descubran en 
lo sucesivo.

Los del mismo origen que perteoecian al E tado 
en aquella fr< ha, ó que fueron adjudicados al clero, 
deben continuar con la aplicación que ya tenían para 
tudds los efectos de la administración, inventário. eua- 
jenaeion v contabilidad.

7.° Que «srmi: uío debr n reputarle como bienes da 
«otradí»». obras pías y suntuario» los de esta ciasequeya 
poséis él Ettado tp .?de Mayo de y las que se 
sdijudiqUro » consecuencia de lo dispuesto en el art. I $ 
de esta le’y: pero no aquellos de la misma proceden
cia que ít imputaron el clero anreriormente, los cuales 
drben «ontinuer consi<lerindose como pertenecientes a| 
mismo, así como ¡os demas bienes de que estaba in- 
«autado, sea cual fuere su procedemie^ y ha devuelto 
incluyéndolos ep los inventarios como perteneciente* 
al propio clero,

Art. 9.° Se guardará le mayor exactitud en la ola- 
aificion de las operaciones de enajenación y realización 
de los bienes de corporaciones civiles, divididas eh las 
clases prini ¡pales que se establecen pot el art. 10 de lí

• espresada ley, y teniendo presente que haA» el acto de 
h enajenación de los bienes de propios deben corfeír 
unidas las operaciones respectivas al 20 por 100 del 
Estado y al 8u de loa pueblos.

Art. 10. La incautación de los bienes de| clero y 
de todos 1c» demás driallados en el art. 9 0 de la ley 

■ como de propiedad del Estado, excepto e| 20 por 11)0 
que pertenece al mbino en los de propio*, se verificará 
por las Administraciones de Bienes nacionales.

Art. । i. Sin perjuicio de que los biene* de corpo
raciones civiles continúen administrándose por los ae- 
tuaks poseedores h«sta tanto que tenga efecto su ena
jenación, conforme ál art. ¡2de ja etpresaila ley, no 
por eeo omitirán lo* mitmo* poseedores, *i oo lo bu- 

hieren ya verificado, el presentar á las Administración 
oes de Bienes nacionales las relaciones é inventarios 
prevenidos en el art. 33 de la Real iostruccion de 31 
de Mayo de 1855, sin excluir los bienes exceptuados 
por el irt. 2.° de la ley de I.° de dicho mes y afio.

.üúrnero 8S4.
TESORERIA DE HACIENDA HJBI ICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOÍA.
En cumplimlenio de io‘mand»4o por la Superioridad, se prc. 

cede al cauge de billetes del anticipo decretado en 19 de Mayo 
de 1854 que téndri efecto lodos lus dias no feriados en las ho
ras ordinarias de (diiilia..

Los tenedores de cartas de pago legítimamente adquiridas, 
las presen taran en la Adminisli.iciun primipal de Hacienda pú
blica de esta prusiucia, para su rCttono-imientu y dettíás re
quisitos que están ptevenidus á lio de que pur la Tesurería pue
da prucederse al cange

.No tendí a eícrtc el cange de las cartas de pago, sino se pre
sentan por <us le^fliti os dueños, ó por los que las hubiesen ad- 
'quirido medíanle endoso, ptuliendo sin embargo la Tesorería, 
Tcclamar la garahúa que estime oportuna en el caso de no 
serle cono» ida la persuiid que se preseute á reclamar los 
lili leles, , , .

Lo que se im'uncia al público para su conocimiento y efec- 
'tós que prótíeiten —Zaragoza 10 de. Setiembre de 1856.—El Te- 
"Kírero iutcriuo\ Aulotiiu •Héctory Güerréto.

Ni llanero SOI.
i>. Francisco (fe Espinosa, Secretario honorario de S. M. 

ij Juex -b* I / iustancia del distrito del -Pilar de Za
ragoza.
'Por el préichte cito,llamo y emplazo á Antonio Sel

va, veciho que fu^ de esta ciudad, habitante en la calle 
d Morata núm. 82, y de oficio zapatero, para que en 
el preciao término de nueve dias comparezca en la» 
cárceles pública* dé esta capital á responder á lo* car
go» que le resultan en la causa que se está instruyendo 
•obre robo de treinta y cuatro milrs. vn.á Esteban Ma
rín, depend iénte de la casa comercio de D. Esteban 
Lacaea, puee si asi lo hiciere, se le oirá y administrará 
juifida, y en otró caso se Seguirá en »u rebeldía, pa- 
■fiodole el perjuicio que haya lugar. = Dado este primeé 
edicto en Zaragoza á 4 de Setiembre de 18 6.=Frau- 
ciscóde Espinosa.-"Por su mandado, justo Almenara.

.^áisaerts 85 fl.
Hago saber: Que en cierto expediente ejecutivo pen- 

"diente én,dicho Juzgado «obre pago de maravedís, he 
acordado la Venta en pública lobasta de lo* bienes *i-

1 guíente»: ■
I? Una césa sita en el pueblo de Lecifiena,y su calle 

llamada detíimeno, confrontante por un lado con la de 
Lamberto Arruego, y por el otro "con la de la viuda de 
Nicolás Bolea, ‘tasada por peritos con inclusión de bo
dega, trujales y demás estancias accesorias en la can* 
tidad de 212"U rs. tn.

2? Un campo de lo* términos de dicho lugar par- 
fida de Castelrreanas de Hcaliicesde tierra, confron
tante con el de D. José MariaGonzalez y montes comu- 
pe*; talado I 280 rs.

y.° piro campo en lo* mismos términos y partida 
: de ícihleetde tierra, confrontante por la parte baja
' pon otro de dicho D. José María González y ¡o demáí 

POO montes comunes, tasado en 320 rs
4? Otro campo en los propios términqsy partida, 

' de 2 cahice» de tierra, confrontante con los de Pablo 
Ragúes y Miguel Letosa tasado en 320 re. vn.
" a? Uua suerte de un cahíz de tierra, en la partida 
Bastopar, término del referido pueblo, confrontante con 
otra» de Antonio Albero y Lamberto Giménez, tasado en 
350 r*. vn.

Y hesefiahdú a! efecto el die 22 del actual á las 10 
de su mañana en la Sala /Audiencia de este Juzgado a - 

i te en ¡a calle del Trenqne núm. 7, donde se rematará 
' á favor del mas beneficioso postor.— Dado en Ziragoza
i b 3 de Setiembre de 18 Ti ^Francisco de Espinosa.—

Por *u mandado, José Colomer.
."1 Amero 8285.

D. Gregorio Rozaleni, Juci de primera instan da y de 
[Lirirnda del Distrito de San Pablo de Znragosa.

Por el presente tercer edicto y pregón se cita, llama 
y emplaza f> Gerónimo Aude a y Lackriga,(a) Nano, 
pira que drnho del término.de nueve dias contado* 
desde hoy, comparezca en este juzgado ó en la* chrcele» 

' á óif los cargos que le resultaq .en la causa sobre lo* 
, ' dliórdcues ocurrido* en esta ciud.ad los dias I I y 12

de Nvuembre último, que se le administratá justicia.
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parándole en otro caso el perjuicio qoe b?ya logar.— 
Dado én Zaragoza á de Stlicuibre ISbi .—Gtrgorio 
Rozalcm. «Por su mandado, Licenciado Camilo Torrea

. Kúiiiero 586. t . - .
D. Mariano Pascual, Juei de primera instancia en co- ' 

inisinft del distrito d<l Pilar de la ciúdad’deinratjüza-.

Por el presente lugo saber, Qqe.en mi Juzgado por 
lertiinonio del infrascrito escribano instruyo.causa cri
minal sobre haberse encontrado el ca lavrr de un hom
bre al parecer abogadil á la orilla del rioKhro, término 
del lugar de Pastriz, y no habiéndose po li lo ju»tiii«:ar 
la identidad drsu persona, se cita a l*s que se halb n ÍU- 
teresadas y en cuyo pueblo haya desaparn ido algún ve
cino en el mes de iuliu úhimo, y tuviera las señas per
sonales que abajo se espresarin, comp«rezcart ante mi 
presencia para recibirles Inoportuna e< Jara, ion con el 
objeto de quecomte asi en I procedimiento.— )ado en 
Zaragoza á >1 de Agosto de l >b ."Mariana Pascual. 
—De su Orden, Francisco Campillo.

Sk ñ a s . El cadáver de un hombre joven totalmente 
desnude, su estatura o pies, pelo negro, sin él en la 
barba y fallándole mucho en la cabeza. .

Si'isaeeeiF-» 8G9. ,
L* Juan Esteban, licenciado en Jurisprudencia, y Juez 

de primera instancia en comisii n de la villa de Cuspe 
y su partido. '

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, se
gundo y tercer edicto y pregón á ¡Miguel Cía vero, ve
cino de Samper, para que se presente eu este Tribunal 
á contestar á lus cargos que le resultan en causa sobre 
robo dé un mulo de la propiedad de Francisco Escude
ro, pues sé le oirá en justicia, y caso de no verificarlo1 
dentro del término de 3d dias, se continuará la cansa 
en su, ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
baya lugarr-Dado en Caspe á á de Setiembre de i8oí5. 
—.Juan Esteban—De su orden, José Galved. • ■

MeáüiteE’í» 8'S^. ' '
D. Tomás Mateo, Abogado de los Tribunales nacionales, 

Juez sustiiulo.de 1.a instancia de Egea de los Caballé-, 
' ros y su partido.

Por el presente cito, llamo y emphzo á Primo Mi
guel y Dehesa, hijo de D. Ant nio y de Cedida, na
tural y vecino de e8ta villa, soltero, labrador, de i9 
á 21 años de edad, para que en el término de 3 ) dias 
á contar desde la expedí- ion del presente se persone 
en las cárceles de esta cabeza de partido de rejas á den
tro á bir los cargos qne contra d mismo resulten en 
causa que estoy instruyendo ante el infrascripto es
cribano sobre muerte á Juan Alastu -y, vecino que fué 
de esta villa, ocurrida en la misma la no-he dd2i de 
Agosto próximo pasado, bajo apa^ibimieato que 
de no verificarlo dentro de dicho término, continuarán 
las actuaciones en su ausencia y rcbeldia parándole el 
f-rrjujcio que haya lugar. Dado m tigra de les Gaba- 
leros á 2 de Setiembre de 1836—Dr. D. Tomas Ma

teo. — Por su mandudo, Pedro Alastuey.
13. el mero 8 ¿iíí.

Por el presente cito< llamo y emplazo á Ceferino 
Montolac, ornalero del campo, vecino de la villa de 
Tausre, para que dentro de ¿O dias, á contar desde la 
expedición dd presente comparezca personalmente en . 
las cárceles de esta cabeza departido de rejas á dentro 
á oir los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que estoy instruyendo sobre herida á Santiago Alegre, 
su convecino, ocurrida la tarde del 4 de Agosto próf- 
simo pasado, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo dentro de dicho término, seguirán las actuacio
nes en su ausencia y rebeldía, paran-iole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Ejea de los Caballeros 4 3 
de Setiembre de 183 ¡—Dr. D. Turnas Mateo.— Par'su 
mandado, Pedro Alastuey.

S ti mero S?©.
Juzgado de primera instancia de Cá^res.

por providencia dictada en este dia por el Dr. D. Pe
dro de Olarría y y Adalid, Juez de primera instancia 
de este partido en el expediente abintestato de D. Carlq^ 
Lanuza, natural que fué de Zaragoza, se cita y-#m- '
plaza por última vez á'bs personas que se crean con 

derecho á los bienes dejados por el mismo, para qne 
eopl-Urqqno de 2|< dias deduzcan sus ac^ippea par 
prccoiado.r aptorizado ep forma,/apecoibidas de qne 
trascurrido sin verificarlo, se sustanciará aquel en su 
rebeldía,.parándolas el perjuicio qoe bay¿ lüg-n Gá- 
ceres. 3 de Setiembre de < 8 A—B1 escribíoq abttaiwM,- 
Saturnino-González y Celaya., j - |s p V-L

.....Parte no, oficial, i i
El pártldó de Chojaño dél pueblo de Moros sé ha

lla vacante desde el zí) de Sríiemhre prótximo el qaí 
quiérá interesarse en t i mismo'se*preserítará ^or me
dio de mtmoriai franco al Ayuntamiento del mismo 
hasta el ¿ó del actual en qne se proveerá á pacido 
ce.rado. y con su dotación de 3¿l,() rs. pagados en 
8 ■ Miguel pur el Ayuntamiento en concepto que so
lo tendrá la obligación propia del mismo, con sepa
ración de barbas y demás propias de barbero que lo es 
particular. 1 ■ [

La conducta de Médico-Cirujano del pueblo do Ak 
monacid de la Cuba, en el partido jodií ial de Bel- 
chite, se halla vacapte á partido cerrado; /u dotación 
consiste eñ i OÚu rs. vn. pagados por el Ayuntamiento 
en S, Miguel de Setiembre vn trigo, y dinero, sin en
tenderse con Ja tarbería Los que deséen obtenerla 
dirigieran su? solicitudes á la Secretaría dd Ayunta
miento hasta el dia 2'i del actual en que se proveerá.

Las conductas de Médico y Buicariode la villa de 
Añon se proveen i partido terrado desde S. Miguel 
de Setiembre prócxiiii<>;.,ronsistiendo sus doia< iones 
anuales en oOuO rs. el primero y el Segundo^ 
pagaderas en S. Miguel de S tie-i.hre en metálico. Los 
que deseen optar á dichas vacantes remitirán sus so
licitudes al presidente del Ay untamiento eu el término 
de 8 dias después de su inserción en el Boletín oficial.

Las conductas de Cirujano, Farmacéutico y Al- 
beitar del lugar de S. Muteo de Gállego, se hallan va - 
cantes: sus dotaciones son; la del Cirujano 3610 rs y 
loque le produzcan las bsrbas de fuer* de casa á 10 
rs. cada una; la dtl farm»crút¡< o. 2()()() rs. y Ja del 
y la del Albeitar, 26 D rs. pagadas todas por el Ayun
tamiento en metálico á S. Miguel de Setiembre. Los 
señores profisures que quieran pretenderlas dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde del espreiado pueblo 
hasta el 21 de los corrientes, en cuyo diase proveerán 
por dicha corporación, mediante la autorización que 
para hacerlo á partido cerrado ha obtenido de la Exma. 
Diputiciun * rovincial.

La carnicería del pueblo de Coarte con las yervas 
que le están asignadas, se sacará á pública subásta los 
dias i •! y 17 de los corrientes á las diez de su mañana 
bajo los pactos y condi. iones que están de manifiesto, 
en la Secretaría de su Ayuntamiento.

La conducta de Cirujano del Pueblo de Asin en /a 
cinco villas se halla vacante, so dotación consiste en 
3* cahices trigo, los aspirantes dirigirán sus solí itudes 
al Presidente del Ayuntamiento hasta el JO del actual.

Se halla vacante la conducta de ciru'ano de Velilla 
de Ebro; su dotación consiste en >01)0 rs. pagados 
por el Ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre de 
cada un año, y ademas una anega de trigo por cada 
bal ha dedos vecinos que se rasuren en sus casas: los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaria de¡ 
Ayuntamiento hasta el 24 de Setiembre.

La conducta de cirujano del pueblo de Undoes de 
Lerda ed el partido de Sos, distante dos horas de di
cha villa y otras dos de la ciudad de Sangüesa se halla 
vacante por separación Jet que Ja obtenia, su dota ion 
consiste en treinta cahices de trigo de buena calillad 
satisfecho por el Ayuntamiento en san Miguel de Se
tiembre de cada un año, casa franca, y una fanega do 
trigo por cada uno de los que se rasuren en su casa; 
los aspirantes á tila dirigirán sus solicitudesá la Se- 
cretarí^ del Ayuntamiento hasta ¿el 21 de Setiembre 
próximo que se proveerá bajo el pliego de condiciones 
que sé halla de manifiesto en dicha secretaría respecto 
del servicio del profesor, entendiéndose la provisión á 
partido cerrado. '

Imprenta dt Antonio Gatli^a. Trence V.
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